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Intervención del  diputado Antonio Helguera Jiménez, para razonar su voto. 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

¿Con qué objeto diputado Antonio, 

qué artículo? 

 

(El diputado Antonio Helguera 

Jiménez desde su lugar: A favor.) 

 

El diputado Antonio Helguera 

Jiménez: 

 

Muchas gracias, compañera 

presidenta. 

 

Con el permiso de mis compañeras 

diputadas y diputados. 

 

Los Medios de Comunicación. 

 

El dictamen en comento con el que 

se reforma el artículo 133 de la Ley 

de Protección Civil de Guerrero, sin 

duda es útil y espero que alcance sus 

propósitos de auxiliar a la población 

que haga uso de este servicio de 

auxilio que deben proporcionar las 

instituciones públicas, los gobiernos, 

los sujetos públicos obligados, el 

deber de prevenir y sancionar el mal 

uso de las líneas telefónicas 911 de 

emergencia y 089 de denuncia 

anónima en Guerrero, por parte de la 

autoridad. 

 

Es deseable que su objetivo no solo 

se circunscriba a sancionar, también 

debe contribuir al mejoramiento de la 

eficacia, de la estrategia reactiva, de 

sus mecanismos para atender 

problemas delictivos que suceden en 

nuestro Estado como la extorsión, el 

secuestro, el robo a mano armada e 

incluso el desplazamiento forzado, 

entre muchos otros que están 

padeciendo forzado entre muchos 

otros que están padeciendo las 

familias además de la protección civil 

por fenómenos naturales o 
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antropogénicos. 

 

En la iniciativa y en el propio 

dictamen no se registran datos que 

considero son elementales para 

dimensionar la importancia de estas 

líneas telefónicas de auxilio y 

denuncia en un estado como el 

nuestro, pongo ejemplo cuántas y 

qué tipos de llamadas de auxilio o de 

denuncia anónima reciben los centros 

de atención a llamadas de 

emergencia de Acapulco, 

Chilpancingo e Iguala, de dónde se 

reportaron, cuántos operativos se 

hicieron para atender los llamados de 

auxilio por parte de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado o de 

otras dependencias gubernamentales 

de acuerdo al tipo de auxilio 

requerido, cuántos generadores de 

violencia o del delito fueron remitidos 

a la autoridad cuántos y qué tipos de 

bienes fueron recuperados. 

 

Estas líneas telefónicas de auxilio son 

esenciales para la sociedad, deben 

ser uno de los instrumentos eficaces 

y eficientes de asistencia a la víctima, 

instrumentos para que el gobierno 

garantice a las familias guerrerenses 

su derecho humano a la seguridad 

pública, pero también para mejorar la 

infraestructura de servicios públicos 

como el alumbrado, más vigilancia 

policiaca en los puntos o regiones 

más vulnerables al delito, para 

construir mejores entornos de paz en 

Guerrero, para la prevención social 

del delito para mejorar el índice de 

desarrollo humano de las familias. 

 

Sólo así con esta perspectiva de 

compromiso de gobierno y de las 

instituciones públicas se podrá lograr 

la meta de consolidar el estado de 

derecho en Guerrero, con la finalidad 

de generar un aumento en la 

gobernabilidad, el desarrollo y la paz 

social como se le propone el gobierno 

del Estado, mi voto será a favor del 

dictamen con estas reflexivas 

propositivas. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 

Muchas gracias. 

 


